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AUTO INTERLOCUTORIO 768 

 
RADICADO:   2021-00275 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO TAX LA FERIA 
DEMANDADO:  LUZ MARINA MONSALVE JIMÉNEZ  
    LUISA FERNANDA AGUDELO VÁSQUEZ 
  
Una vez revisada la presente demanda, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte demandante para 
que la corrija y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 
 

1. Se tiene que el PAGARE aportado se allegó en forma que parece copia, por lo que 
se requerirá a la parte demandante para que realice un escaneo del mismo, de tal 
manera que se pueda observar que es original.   

 
Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 
actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 
integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 
prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO TAX LA FERIA en 
contra de LUZ MARINA MONSALVE JIMÉNEZ y LUISA FERNANDA AGUDELO 
VÁSQUEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 
defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 
a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a LEONARDO NAVARRETE 
GALLEGO identificada con T.P 286.085 del C.S.J para que actúe en representación del 
demandante conforme a las facultades descritas en el poder.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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